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SE SUSCRIBE on I* Admitústraeión Bicuila-lTf>ogr4Aca, calle de la Misericordia n.e 4
Los suscriptóres tienen derecho ademi» de los ntmeroa ordinarios á los extraordinarios que 

a pubiiqi^i excepto tos que coatengau las listas electorales rectificadas, que podrih adquirir 
dichossuscTtptore» pon na .iS px dt rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Pui luscripci-n ai 1*50 pesetas.—Por un adinére ruelto 0'25 id.— 
Anuncio? s^crtptorf:?, ’lnen 0‘10 id.l-Anuuciós oark lo'á que no lo son 0'95 id.

.... -í-ñ.TiTTS-i-n - T—-rm-rT mwrara.a.áHBirn.w.ag.Ti,nTTrrT.it- i.í 1 - -1 -,

Num. W
Las leyes obligarín en la Península Islas adyactoles, Canarias y territorios de Africa su 

jeta á la legislaaión pennínUr, á los rsintc fitas de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. ge.entiende hecha .la ptomulgaciór. al día en que termine la inserción 
¿e la Ley eá )á Gá Ck t a  (Art. z.° líUio $T<tuR«6ar del Código Civil.)

.Lm  ¡éyca^ órdenM, y anuncios que 10 mtndea publicsr en los Boltlina Oficiaht te han 
de remitir al Jóle político (hay Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto te pasarén i 
t(Á editores-Bé Idí -Benxtionad’ós periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

f a k t e  o f ic ia l

PMSIDENCIADEL CONSEJO DE MINISTEOS

SS, MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q, D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. .

^Gaceta.) Junio

Núm. 1343

Gobierno Civil.
nunnnnjnoo

Negociado ^“—Eícpropiaciones. -Circu
lar.—En cumplimiento del artículo 86 en 
relación con el 23 del Reglamento de 13 
de Junio de 1879, dictado para la aplica
ción de la ley de expropiación. forzosa de 
10 de Enero del mismo año, so publica ú 
continuación la relación rectificada de los 
propietarios interesados en la reforma de 
la alineación de la Plaza Mayor, cuyas 
personas podrán producir, á tenor del ar
tículo 17 de la citada ley, las reclamacio
nes á que se crean con derecho, ante el 
Sr. Alcalde de esta Ciudad dentro el plazo 
de 20 días á contar desde la publicación 
de esta circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,

Palma 10 Junio de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Relación rectificada de los propietarios 
interesados en la reforma de la alinea
ción de la Plaza Mayor.

^eguiido grupo
Numeración correlativa, Nombre del pro- 

pielgrio, calle g número de la finca y 
partes de que se compone. :
31 O. Juan Ciar y Oliver, Sombrereros 

número 11.—Tienda, primero, segundo y 
tercer piso.

’ 32 D. José Llambías Llompart, Id. 9.- 
—Tienda y entresuelo.

33 Herederos1 de D? Vicenta Arnáu 
Colarte, Id. número o, sin número y nú
mero 7.—'Tienda, almacén, primero y se
gundo piso.

34 D. Lorenzo Meliá Munar, Sombre
reros número 3.- -Entresuelo, primero y 
segundo piso, formando todo una sola 
vivienda. >

35 D. Bartolomé AgUiló, Sindicato 29. 
—Primero, segundo y tercer piso.

36 Lorenzo Melia Munar, Id. 27 y 29 
y Sombrereros número J.—Tienda y en
tresuelo interior.

' 37 D. Miguel Aguiló Fuster, Sindicato 
número 25.—Tienda y entresuelo interior.

38 Id. Id. Id., Id. 2 ;. -Primero y se
gundo piso y desvan.

" 39 Id. Id. Id., Id. 21 y 23.—Tienda y 
entresuelo interior.

10 13/ Juana María Salvá, Id. 19.-'- 
Prbxiero y segundo piso.

41 D.a Ana Montaner y Vich, Id. i 7 
19.—Tienda y entresuele interior.
42 D. Gabriel Pifia y Valls, Id. 13 y 

15.—Tienda, entresuelo, primero, segun
do y tercer piso.

43 D.a María Mir, Id. números 7, 9 y 
1. Primero, segundo y tercer piso.
44 D. Gabriel Cafiellas Gomila, id. 7, 

9 y 11.—Tienda y entresuelo.
45 Id. Id. Id., Id. número 5. —Tienda, 

entresuelo y en la parte posterior, up 
cuerpo de edificio de suelo á cielo.

■ 46 D. Juan Oler y Oliver, Id. 3. Za
guán, primero y segundo piso derecha.

47 D.a Maeiana An'tich Garau, Id. 3. 
—Sotano y segundo piso izquierda.

48 D. Pedro Agüitó Cetre, Id. 3.— 
Sótano.

49 Id. Id. Id., Id. !. Tienda y entre
suelo.

50 Id. Id. Id., Bolsería 33 y 35.- 
Tienda y entresuelo.

56 D/ María Tarongi y Pifia, Id. 30. 
—Tienda, entresuelo, primero y segundo 
piso y desvan.

57 D. José Bonnin Tarongi, Bolsería 
número 2^.—Tienda.

58 D.a Catalina Mir Gomila, Id. 82.— 
Tienda, primero, segundo, tercero y cuar
to piso.

59 D. Juan Gil y Pons, Vidriería nú
mero 69 y Bolsería números 26 y 28.—' 
Primer piso, desvan y azotea.

60 D. Miguel Salvá y Serra, Vidriería 
número 69 y Bolsería números 26 y 28.— 
Planta baja, sótano y entresuelo.

Palma 7 Junio de 1898.—El Maestro 
de Obras, José Segura.

Sección tle la Gacela.
■ MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pú
blica.

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 4 del actual, y cumplidos todos los 
requisitos que previene el Real decreto de 
8 de Enero de 1896, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 22 del próximo mes 
de Julio, á la una de la tarde, para la . ad
judicación en pública subasta del dragado 
del puerto de Palma, provincia de Balea
res, cuyo presupuesto de contrata es de 
294.377*70 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de en Madrid, ante la 
Pirección general de Obras públicas., si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
dé Fomento, hallándose de manifiesto, pa
ra Conocimiento del público, el presupues- 

*tó, condicionés y planos correspondi&títes, 
en dicho Ministerio y en el (lobiorno civil 
de la provincia de Baleares. 1

Se admitirán jiroposiciones en el )Nego- 
ciado corrospÓTidiento del Minisl;ério de 
¿'prnéntO; en horas hábiles de oficina. 

desde el día de la fecha hasta ti 12 dé Jn 
lio próximo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en.los mismos días 
y horas.

Las proposiciones, se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
.clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse 
pieviámedte tomo garantía para tomar 
parte en la subasta será de 1471dÓQbeSé- 
tas t n metálico ó en efectos de la D^ida 
pública a! tipo que les está asigni/o por 
las icspeclivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
dopósitp del modo que previene la referi
da Instrucción. .

En oí caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederií é'n el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 do Junio do Ei Direc
tor genera!, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula 

personal núm...... . enterado del anuncio 
publicado con fecha 6 do Junio último y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta do las obras de dragado del puerto 
de Palma, so compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los. expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado,; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en qué no se ex
prese determinadamente la cantidad,’ en 
pesetas y céntimos, esciila en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)। Fecha y firma del pioponente.)

(Gaceta 9 de Junio")

"SECCION OFICIAL

Núm. 1344
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Dirección General de Contribuciones In

directas.—-VA Exmo. Sr. Ministro dé Ha 
cienda ha comunicado á ésta Dirección 
general con fecha 13 del actual la Real 

‘orden que sigue: limo Sr. \ isto el expe
diente instruido en esa Dirección general 
á instancia dé la sociedad Unión española 
de explosivos sobre exención dél pago del 
impuesto del timbre en susoecritos. Resul
tando que el representante de ¡a indicada 

Sociedad se dirigió por escrito estendido 
en (lapel común al Delegado de Hacienda 
de I)ugo reclamando la autorización á que 

' se rdfiere él artículo 44 del Real decreto 
dé *20 de Junio de 1852 pata reconocer la 
casa comercio de D. Balbino B’ernúndez 
habiéndole exigido la expresada Delega

ción que lo reintegrara con una póliza do 
una peseta clase 12.a y un timbre de 10 
céntimos del impuesto de guerra reschi- 
ción de la que ha protestado la Sociedad 
por entender que todos los oficios que tan
to ella como sus Representantes dirijan á 
las autoridades de todos los ordenes en 
sus relaciones con la Administración pue
den y deben piesentarse en papel común: 
Considerando que según el art. 27 aparta
do 4.° de la vigente ley del timbre dispo- 
üe en efecto, que se empleará el timbre de 
úna peseta en las reclamaciones dé contra

S y arrendatarios de servicios públicos 
contra las resoluciones de la Administra
ción y teniendo á la Sociedad reclamante 
como arrendataria dé uu servicio público, 
no es el caso en cuestión de alzada contra 
resolución alguna, y por consiguiente no 
puede serle aplicable dicho precepto: Con
siderando que la Sociedad explota por ce- 
Isíón que ¡a ha hecho el Estado la fabri- 
óaciÓh y venta de los explosivos, habién- 
dosé obligado el mismo como no podia de
jar de hacerlo su auxilio siempre que pa
ra defender y hacer efectivos los derechos 
que le ha cedido, necesito de su autoridad 
y en uso de esta facultad la Sociedad ha 
recurrido á la Administración para que, 
cumpliendo su compromiso le facilite el 
reconocimiento de una casa comercio por 
temores ó noticias que tuviera de que se 
hacia el contrabando, causándole los per
juicios consiguíenles: Considerando que no 
existiendo más que un acto de gestión 
previsto en el contrato de arriendo, acto 
que nó está en mahera alguna taxativa
mente enuméradó' por la ley del Timbre y 
que además, ha de 'ser frecuente puede la 
Sociedad para realizarlo usar el papel co
mún como viene haciéndolo en casos aná
logos la Compañía arrendataria de Taba
cos coa la circunstancia de que sus comu
nicaciones han dado lugar á expedientes 
en los que han informado la Intervención 
general de la Administración del Estado, 
la Dirección de lo Contencioso, el Consejo 
de Estado en pleno y aun algunos han 
pasado al Tribunal de lo Contencioso en 
alzada sin que se haya hecho observación 
alguna sohre el particular, el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no conformándose con lo informado por 
la Intervención del Estado en el arrenda
miento de Tabacos ha tenido á bien de
clarar que los escritos que así la Sociedad 
como sus representantes dirijan á la Ad
ministración central ó provincial en las 
relaciones que con las mismas han de sos
tener en ejecución del contrato de arrien
do, como ocurre con el do que se trata no 
están sujetos al Timbre del Estado. De 
Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Lo que en cumplimiento del decreto del 
Sr. Delegado de Hacienda se publica en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
para conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Palma 9 Junio de 1898.—El Adminis
trador de Hacienda) Juan Ramírez,

M.C.D. 2022



9
tener la cédula personal del licitador, 
la proposición ajustada al modelo, que 
se inserta á continuación, y el resguar
do de la fianza que acredite haber con
signado en la Caja de fondos provincia
les, el 5 por 100 del suministro calcula
do, ó sea la cantidad de 230 pesetas en 
metálico, ó en efectos públicos, según 
la última cotización oficial conocida.,

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora los licitadores entregarán al Pre
sidente los pliegos que contengan sus I 
proposiciones escritas en papel de la I 
clase 12.R rubricando por si mismos la I 
carpeta en el acto de la entrega, y el i 
Presidente los recibirá dando á cada 
pliego el número que le corresponda I 
por el orden de presentación y los deja
rá sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente no podrán retirar- | 
se por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antee de espL ' 
rar el plazo de media hora se anunciará

I en alta voz por un portero, de orden 
I delSr. Presidente, que solo falta este 

tiempo para terminar el plazo de admi- 
I sión, y al espirar la media hora el Pre- 
I sidente lo declarará terminado. , 

Séptima. Inmediatamente el Presi- 
| dente abrirá el primer pliego presenta

do y dará lectura en alta voz á la pro- 
i posición en él contenida, y sucesiva- 
I mente abrirá y leerá los demás por el 
I orden de numeración que les haya dado 
I al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura 
I el Presidente declarará desechadas las 
I proposiciones que no fueren acompaña

das de los documentos que en la regla 
I 3.a se expresan, y las que no estén ajus- 
I tadas al modelo. ,

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más

ser á riesgo y Véntura sin que tenga de
recho el contratista á reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero ó pri
vilegio que le asista para hacerlo por 
más vía q-ie la contencioso-administra- 
tiva.

Décimaquinta. Si el rematante no I 
prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisi
ble dentro de los cinco días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación 
del remate, y de una prórroga que solo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso escederá de otros | 
cinco días, se tendrá por recindido el 
contrato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.—1.° 
El pago de todos los gastos que hubiere 
ocasionado la subasta —2.° Que se ce- । lebre nueva subasta bajo iguales condi- 

i clones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entro el 
primero y segundo remate, si este fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3,o QUe satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 

I Corporación por la demora.—4.° Que 
en el caso de no presentarse licitadores

I y haber de hacerse el suministro por 
I administración, será de cuenta del pri- 
I mer rematante el perjuicio que de esto 

resulte, el cual se regulará y fijará en 
expediente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la

Núm. 1345
COMISION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES
La Comisión provincial ha acordado 

contratar en pública subasta, que ten- | 
drá lugar el dia 20 del corriente á las 
doce de la mañana en el salón de actos I 
públicos de la Corporación el suminis
tro del aceite común que se necesite en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la, Inclusa de esta Ciudad, durante 
el primer semestre del año económico | 
de 1898 á 99 para el consumo de_ los 
asilados, el cual se calcula en 3.765 li- I 
tros bajo el siguiente:

Pliego <le condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta Ciudad, el aceite 
común que necesiten desde el día l.° de 
Julio próximo, hasta el día 31 de Di- | 
ciembre de este año.

2 .a El articulo objeto de este contra
to será de superior calidad, de olivo, de 
buen gusto, sin mezcla de sustancia al
guna que lo adultere, y obtenido por 
presión, si no reuniera estas condiciones 
á juicio de la persona encargada de re
cibirlo, será inmediatamente examina
do ó analizado por el farmacéutico del 
Hospital, y de acuerdo con su dictamen 
será admitido ó desechado por el Direc
tor del establecimiento que hubiera 
hecho el pedido, siendo de cargo del 

' contratista los gastos que origine el 
análisis, y los honorarios del farmacéu
tico, en el caso de que resulte adultera
do ó no reuna las condiciones anterior
mente expresadas.

3 .a Si el aceite fuera desechado con 
arreglo á lo prescrito en la condición 
anterior, el contratista deberá presen
tar otro que reuna las condiciones exi
gidas en el término que se le indique, y 
no verificándolo lo adquirirá el Director i a= s =a= =5==,:: ===,■==§=

5 " Sito entr^a se hiciere en to Ca- diéndose que si ninguno mejorase su forma que determina la regla décima
S ai Y» í" £ ISSS.....

Sxí t i ;
este cao no nene que pagMlo el contra- | preoantaceln mte que el contrato, oerOn de cueo-

provisional, el Presidente devolverá á tadel contratista.
los licitadores sus respeetivas cédulas Palma 10 de Jumo de 1898. El Vice
personales, y unirá al expediente de Presidente, Manuel Guasp.—P. A. de 
subasta todos los resguardos de depósi- la C. P.—Silvano I ont, secretario.

esta Ciudad durante el primer semestre 
del año económico de 1898 á 99, bajo el 
siguiente

Pliego de coiidleioiies
1 .a El contratista se compromete á 

suministrar sin limitación alguna, y en
tregar por su cuenta en el Hospital, 
Casa de Misericordia é Inclusa de esta 
Ciudad el vino común que necesiten 
para el consumo de los asilados desde 
el dia l.° de Julio próximo hasta el 31 
de Diciembre del presente año.

2 .a El vino común tinto objeto del 
contrato será de Binisalem, cuando me
nos de dos hojas y de una fuerza alco
hólica de 12° naturales.

3 .* Dicho articulo ha de ser seco, 
de la mejor clase, en perfecto estado 
de clarificación, y sin mezcla de sustan* 

I cia alguna que lo adultere; en caso de 
duda será analizado por ei farmacéuti
co del Hospital, siendo de cargo del 
contratista los gastos que origine el 
análisis y los honorarios del farmacéu
tico si resultare adulterado, ó no reu
niera las condiciones antes expresadas.

4 .a En el caso de que el vino entre- 
| gado no reuniese las condiciones que 
I se expresan anteriormente, el contra- 
| tista deberá presentar otro que las reu- 
I na en el término que se le indique, y 
I no verificándolo lo adquirirá el Direc- 
| tor en la forma que la urgencia del ser- 
I vicio exija, siendo de cargo del contra

tista el mayor precio que tenga que
I pagarse.

5 .a El precio de cada litro de vino 
I será el que quede fijado en el remate, 
I no admitiéndose las proposiciones que

vía de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi
ciente, de los demás bienes del mismo.

Décímasexta. Las faltas que cometa . ------- . -
el contratista en el cumplimiento del I excedan de 0 oO pesetas m las que no se
contrato serán castigadas. ajusten extrictamente al modelo que á

l.°
2.°

Con multas.
Con la rescisión del contrato.

continuación se expresa.
6.a El contratista formará al fin de 

cada mes las cuentas duplicadas del vi-

ventajosa entre las admitidas.
Décima. Si entre las proposiciones j y-------- - _ 

admitidas hubiera dos ó más iguales l que se señala, se hará efectiva guberna-
más ventajosas que las restantes,, se 
abrirá entre sus autores una licitación
verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual la declarará el Pre- . -
sidente terminada, después de apercibir | de multa, o en caso de falta grave, aun

La multa procederá por faltas leves, 
y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, . ------ -—- - ------ ---------
í en caso de no abonarse en el plazo arreglo al modelo que se le facilitará, 

justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

no que durante el mismo hubiese sub
ministrado á cada establecimiento con

por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número de

tista.
6 .a El contratista formará al fin de 

cada mes la cuenta duplicada del aceite 
que durante el mismo hubiere suminis
trado á cada establecimiento, justíficán- -------- - -. .
dolaeon las papeletas de los pedidos | to Y tod™ las= propo^ic^ 
que le hubieren entregado los respecti
vos Directores, cuyo importe le será sa
tisfecho dentro del mes siguiente. . I hayan c0^^rm^ Podrán'recocerlas I terado de las condiciones publicadas en

7 .a Por ningún caso previsto ni im- ¡ ción, en cuyo caso pod á g I b o l e t ín  Of ic ia l  num.  para el 
previsto podrá el empresario rescindir en el acto con los resguardos de deposi- I el b o l e t ín  u u l i...................... p
el contrato, ni dejar de cumplirlo en to- to correspondientes, entendiéndose que 
das sus partes. I renuncian con esto á todo derecho a la

8 .a Para la celebración de la subas
ta en conformidad con lo prevenido en 
el R. D. de 4 de Enero de 1883 se ob-

das, incluso las que hubiere declarado 
desechadas, á menos que sus autores se 
hayan conformado con dicha declara-

servarán las reglas siguientes:
Primera. El acto tendrá lugar en el 

dia, hora y sitio designados anterior
mente bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil de la provincia, ó del Di
putado provincial á quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que de

adjudicación definitiva del remate.
Duodécima. Luego que se haya he

cho la adjudicación definitiva del rema
te en la forma que establece el art. 20 
del citado Real decreto, consignará el

signe la Comisión.
Segunda. Se dará lectura al anun

cio de subasta y pliego de condiciones, 
declarando seguidamente abierta la li
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las es- 
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que después de tras
currido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicación alguna. 
' Tercera. Los pliegos se entregarán 
ni Presidente cerrados y deberán con-

contratista en la Caja de la Corpora
ción como garantía del cumplimiento de 
su contrato, el 20 por 100 del total im
porte del suministro calculado, en me
tálico ó su equivalente en efectos públi
cos al precio de la cotización oficial ul- 

- . timamente, conocida debiendo en este 
I caso reponer el depósito si la baja de 

’ los valores llegase al tres por ciento

Por ningún caso previsto ni impre
visto podrá el empresario rescindir el 
contrato ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes.

8.a Para la celebración de la subas
ta, de conformidad con lo prevenido en 
el R. D. de 4 de Enero de 1883, se ob
servarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar el 
día, hora y sitio designado anteriormen
te bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor de la provincia ó del Diputado pro
vincial á quien delegue, y con asisten
cia de otro Diputado que designe la 
Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, de
clarando seguidamente abierta la lici
tación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las es- 
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre fas condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que después de tras

. currido este plazo y abierto el primer । pliego no se dará esplicación alguna, 
i Tercera. Los pliegos se entregarán 

...........  , _ Lal Presidepte cerrados, y deberán con- 
ñistrar dicho articulo con estricta su- | tener la cédula personal del licitador, 
geción al pliego de condiciones al precio I la proposición ajustada al modelo quo 
de.....pesetas el litro. 1 se inserta á continuación, escrita en pa-
(Esta cantidad se pondrá en letras y no I peí de la clase 12.a y el resguardo que 

pn aunrismos^ acredite haber consignado en la Caja
’ i ii de fondos provinciales el cinco por cien*

^Feeha s firma del proponte A impPrte del subministr0 Pcalcula-

la C. P.—Silvano Font, Secretario.
Modelo de proposición.

E1 que suscribe vecino de. según 
la cédula personal que acompaña, en

suministro del aceite común que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de
Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad desde el dia l.° de Julio próxi-
mo hasta el 31 de Diciembre del co
rriente año, cuyo consumo se calcula 
en 3.765 litros, se compromete á sumi

Núm. 1846 do, ó sea la cantidad de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos públicos según 1» 
última cotización oficial conocida.La Comisión provincial ha acordado 

contratar en pública subasta que tendrá 
lugar el día 20 del corriente mes á las 
doce y 45 minutos de la tarde en el sa- _
lón de actos públicos de la Corporación dente los pliegos que contengan sus 
el suministro de 4.800 litros de vino que proposiciones, rubricando por sí mis- 

cumnlímíento I se calculan necesarios para el consumo mos la carpeta en el acto de la entre
contratista faltando al cumplimiento secaiciHospital, en la ga, y el presidente los recibirá dando 

nnnH.r.wnes. i y en la Indusa de. I i ¿ada pliego el número que le corres-

durante el tiempo de su contrato.
Décimatercia. El depósito ó fianza a 

que se refiere la anterior condición, así 
como el de caráctei provisional, tienen 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el

del pliego de condiciones.
Décimacuarta. El contrato ha de

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que se señala en la regla segunda 
los licitadores entregarán al Sr. Presi-
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ponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse 
por ningún motivo.
y Sexta. Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora, se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del 8r. Presidente, que solo falta este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al expirar la media hora el pre
sidente lo declarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el señor 
presidente abrirá el primer pliego pre
sentado y dará lectura en alta voz á la 
proposición en él contenida, y sucesi
vamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que les haya 
dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das de los documentos qué en la regla 
tercera se expresan, y las que no estén

rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán.—1.° El pago de to
dos los gasto» que hubiese ocasionado 
la subasta.—2.° Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación.—3.° Que satisfa
ga también aquel todos los perjuicios 
que hubiese recibido la Corporación 
por la demora.—4.° Que en el caso de 
no presentarse licitadores y haber de 
hacerse el suministro por administra
ción será de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe-

ajustadas al modelo
Novena. Terminada la lectura de 

todos los pliegos presentados, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa de entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiere dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes,, se 
abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante el plazo de d ez minu
tos, pasado el cual la declarará el Pre
sidente terminada después de apercibir 
por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número de 
presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional el presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédulas 
personales, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósi
to y todas las proposiciones presenta
das incluso las que hubiere declarado 
desechadas, á menos que sus autores so 
hayan conformado con dicha declara
ción, en cuyo caso podrá recogerlas en 
el acto con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del rema
te en la forma que establece el art. 20 
del citado R. D. consignará el contra
tista en la Caja de la Corporación como 
garantía del cumplimiento de su con
trato el 20 por 100 del total importe del 
suministro calculado en metálico, ó su 
equivalente en efectos públicos al pre- 
éio de la cotización oficial última cono
cida, debiendo en ésté caso reponer el 
depósito si la baja de los valores llega
ré al 3 pg durante el tiempo de su 
cbntrato.

Décimatercía. El depósito ó fianza 
á que se refiere la regla anterior, así 
como el de carácter provisional tienen

diente en que aquel sea oido.
Estas responsabilidades se harán 

efectivas administrativamente y por 
la via de apremio, en primer lugar de 
la fianza provisional, y si no fuese su
ficiente de los demás bienes del mismo.

Décimasexta. Las faltas que come
ta el contratista en el cumplimient) del 
contrato serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La milita procederá por faltas leves y 

nunca excederá de un 5 p§ del impor
te calculado al suministro, y en el caso 
de no abonarse en el plazo que se seña
le se hará efectiva gubernativamente. ,

La rescisión del contrato podrá 
acordarse por la reincidencia en las fal
tas leves que hayan motivado imposi
ción de multa, ó en caso de falta, grave 
aun siendo la primera, y tendrá lugar 
en la forma que determina la regla de- 
cimaquinta, quedando también sugeta 
á las responsabilidades consiguientes la 
fianza definitiva.

Décimaseptima. Los gastos del re
mate inserción de anuncios y demás que 
ocasione el contrato serán de cuenta del 
contratista.

Palma 10 de Junio de 1898.—El Vice
presidente, Manuel Guasp.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario

por objeto responder de todos los daños 
iri mm/l.i Anncinnnr p '

contratista deberá presentar otras , que 
las reunan en el término que se le indi
que, y no verificándolo las adquirirá el 
Director en la forma que la urgencia del 
servicio exija siendo de cargo del contra
tista el mayor precio que tenga que pa
garse.

4 .a El precio de cada kilógramo de 
pastas para sopa, será el que quede fijado 
en el remate no admitiéndose las proposi- 
ciines que excedan de 0‘70 pesetas ni las 
que no se ajusten extrictamente al modelo 
que á continuación se inserta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
pastas para sopa que durante el mismo 
hubiese subministrado á cada estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitará, justificándolas con las papeletas 
de los pedidos que le hubieren entregado 
los respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de.. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
B. O. n.°..... para la subasta del vino
común que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta Ciudad desde el dia l.° de 
Julio próximo hasta el 31 de Diciembre 
de este ano, se compromete á suminis
trar dicho articulo con estricta sugeción 
al pliego de condiciones al precio de..... 
pesetas el litro.

(Esta cantidad se pondrd en letras y 
no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)
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rante el plazo de diez minutos, pasado el 
cual lo declarará el Presidente terminado 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadoree; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los miemos términos se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor del licitador cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á los lici- 
tadores sus respectivas cédulas personales 
y unirá al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las propo
siciones presentadas incluso las que hu
biese declarado desechadas, á menos que

6.a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir el
contrato.

7.a Para la celebración de la subasta, 
de conformidad con lo prevenido en el 
R. D. de 4 de Enero de 1883 se observa-
rán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar el día

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta que tendrá 
lugar el día 21 del corriente mes, á las 12 
y 45 minutos de la tarde, en el salón de 
actos públicos de la corporación, el sumi
nistro de 3000 kilógramos de pastas para 
sopa que se calculan necesarios para los

hora y sitio disignado anteriormente bajo 
la presidencia del Sr, Gobernador de la 
provincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, y con asistencia de otro Di
putado que designe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el 
cual podrán pedirse las explicaciones que 
se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta, en la inteligencia de 
que despúes de trascurrido este plazo y 
abierto el primer pliego no se dará expli
cación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados y deberán contener la 
cédula personal del licitador, la proposi
ción ajustada al modelo que se inserta á 
continuación escrita en papel de la clase 
12.R, y el resguardo que acredite haber 
consignado en la caja de fondos provincia
les el 5 p § del importe del suministro 
calculado ó sea la cantidad de 105 pesetas 
en metálico ó en efectos públicos según la 
última cotización oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que señala la regla segunda los lici- 
tadores entregarán al Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones ru
bricando por si mismo la carpeta en el 
acto de la entrega, y el Presidente los re
cibirá dando á cada pliego el número que 
les corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz por un portero, de orden del Pre
sidente, que solo falta este tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo declara
rá terminado.

RUI UUJÜLV 1 ------------------ -------------------------------- -

y perjuicios que pueda ocasionar el | asilados en el Hospital, en la Casa de Mi- 
eontratista faltando al cumplimiento |sericordia y en la Inclusa do esta Gmdad 
del pliego de condiciones.durante el primer semestre de 1898 á 9.),
' Décimacuarta. El contrato ha de | bajo el siguiente:
ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar au
mento de precio ni indemnización por 
ningún motivo, renunciando todo fue
ro ó privilegio que le asista para ha
cerlo por más vía que la contencioso- 
administrativa.

Pliego de condiciones
Ia El contratista se obliga á suminis

trar y entregar por su cuenta en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad las pastas para sopa 
que necesiten para los asilados desde el 

Décimaquinta. Si el rematante no día l.° de Julio próximo hasta el 31 de 
prestase la fianza definitiva en cual- Diciembre de este año.
quiera de las formas en que sea admi- - 2.a Las pastas para sopa o je o e 
sible dentro de los cinco días siguientes | contrato han de ser de primera canuaa, 
al que se comunique la aprobación de- recien elaboradas y completamente se-
finitiva del remate, y de una prórroga | cas.
que solo podrá concederse por causa 3.a En el caso de que las pasta q 
justificada, y que en ningún caso exce- se entreguen no reunieran las condicio- 
derá de q ^q s cinco días, tendrá por 1 pee (|ue se expresan anteriormente, el

sus autores se hayan conformado con di
cha declaración, en cuyo caso podrán re
cogerlas en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con este á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya hecho 
la adjudicación definitiva del remate en la 
forma que establece el artículo 20 del cita» 
do R. D. consignará el contratista en la 
Caja de la Corporación como garantía del 
cumplimiento de su contrato el 20 por 100 
del total importe del suministro calcula- 

I do, en metálico, ó su equivalente en efec- 
’ tos públicos al precio de la cotización ofi

cial última conocida, debiendo en este ca-
so reponer el depósito si la baja de los 
valores llegaie al 3 por 100 durante el 
tiempo de su contrato.

Décimatercía. El depósito ó fianza 
á que se refiere la regla anterior, así co
mo el de carácter provisional tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de ser 
á riesgo y ventura sin que tenga derecho 
el contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero ó privilegio que 
le asista para hacerlo por más via que la 
contencioso administrativa.

Décima quinta. .Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cualquiera 
de las formas en que sea admisible dentro 
de los cinco días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo podrá 
concederse por causa justificada y que en 
ningún caso excederá de otros cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta declaración serán.

l .° El pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado la subasta.

2 .° Que celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones que el primero pa
gando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo si este fue
re menos beneficioso para la Corporación.

3 .° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiese recibido la Cor
poración por la demora.

4 0 Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse el suminis- 
nistro por administración será de cuenta 
del primer rematante el perjuicio que de 
esto resulte, el cual se regulará y fijará 
en expediente en que aquel sea oido. Es
tas responsabilidades se harán efectivas 
administrativamente y por la vía de apre-Séptima. Inmediatamente el Presiden

te abrirá el primer pliego presentado y ---- r- . . . - .
dará lectura en alta voz á la proposición mió, en primer lugar de la fianza provi-
en él contenida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el orden de numera
ción que les haya dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que en la regla 3.a se ex
presan, y las que no estén ajustadas al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
de entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiere dos ó mas iguales más

sional, y si no fuese suficiente de los de
mas bienes del mismo.

Decima sexta. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del con
trato serán castigadas.

1 .a Con multas.
2 .a Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves y 

nunca escederá de un 5 p§ del importe 
calculado al suministro, y en el caso do 
no abonarse en el plazo que se le señale 
se hará efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acordar
se por la reincidencia en las faltas leves 
que hayan motivado imposición de mul
ta, ó en caso de falta grave aun siendo la
primera, y tendrá lugar en la forma queventajosas que las restantes, se abrirá en- .

tro &us autores una licitación verbal du- । determina la regla déaimaquinta, quedan-
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do también sujeta á las responsabilidades 
consiguientes la fianza definitiva.

Décima séptima. Los gastos del rema
te, inserción de anuncios y demas que 
ocasione el contrato serán de cuenta del 
contratista.

Palma 10 de Junio de 1898.—El Vice
presidente, Manuel Guasp.—P. A. de la 
C. P.--Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de..... según cé

dula personal que acompaña, enterado de 
las condiciones publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número....para la subasta del 
suministro de las pastas para sopa que se 
necesiten en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad desde el dia l.° de Julio próximo 
hasta el 31 de Diciembre de este año, cu
yo eumininistro se calcula en 3.000 kiló- 
gramos, se compromete á suministrar di
cho artículo con extricta sujeción al pliego 
de condiciones al precio de....pesetas el 
kilógramo, ' •

^Esta cantidad se pondrá en letras y 
no en guarismos.1)

Fecha y firma del proponente.

Núm. 1348

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta que tendríi 
efecto el dia 22 del corriente mes á las 
doce de su mañana, en el salón de actos 
públicos de esta Corporación, el sumi
nistro de 1.750 kilogramos de jabón 
duro que se calcula necesario para el 
lavado de ropas en el Hospital, en la 
Pasa de Misericordia y en la Inclusa 
provincial de esta Ciudad desde el día, 
1.® de Julio próximo hasta el 31 de 
Diciembre de este año, bajo el siguiente

Pliego de coiidiciones
1 . El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital provincial, en la Casa de Mi
sericordia y en la Inclusa de esta Ciu
dad el jabón duro que se necesite en 
dichos establecimientos durante el pri
mer semestre del año económico de 
1898 á 99.

2 .a El jabón duro objeto del contra
to debe ser elaborado con aceite de 
olivas y barrilla, y desprovisto de ja
boncillo y de cualquier otra sustancia 
extraña.

3 .a^En el caso de que el jabón en
tregado no reuniese las condiciones que 
se expresan anteriormente, el contra
tista deberá presentar otro que las 
reuna en el término que se le indique, 
y no verificándolo, lo adquirirá el Di
rector en la forma que la urgencia del 
servicio exija, siendo de cargo del con
tratista el mayor precio que tenga que 
pagarse. .

4 .a El kilógramo de jabón duro será 
el que. quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose las proposiciones que esce- 
dan de 0/95 pesetas el kilógramo, ni las 
que no se ajusten estrictamente al mo
delo que á continuación se inserta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
jabón que durante el mismo hubiese su
ministrado á cada establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta, de conformidad con lo prevenido en 
él R. D. de 4 Enero de 1883 se observa
rán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar el 
dia, hora y sitio designado anterior
mente bajo la presidencia del Sr. Go
bernador de la provincia, ó del Diputa:- 
do provincial á quien delegue, y con

del suministro, calculado, en metálico, 
ó su equivalente en efectos públicos al 
precio de. la qqtjización ^ficjal última 
conocida, debiendo en este ca^o reponer 
el depósito si ¡ la baja de los valóresele' 
gase al 3 por 100 duiante el tiempo de’ 
su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza, 
á que se refiere la regla, amerior, asi 
como el de carácter provisional tienen 
por objeto responder de todos los daíios 
y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar au
mento de precio ni indemnización ppr 
ningún motivo, renunciando todo fuero 
ó privilegio que Iq asista para hacerlo' 
por mas vía que la contencioso admi-: 
nistrativa.

Décimaquinta. 8i el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea ad mi-: 
sible dentro de los ciiicq dias siguientesi 
al en que se le comunique ja aproba
ción definitiva del remate, y de una 
prórroga que solo podrá concederse por 
causa justificada y que en ningún caso1 
excederá de otros cinco dias, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán; i

l .° El pag® de todo^.los gastos que- 
hubiese ocasionado la subasta.

2 .° Qpe celebro nuevo remane 
bajo iguales condiciones quceí primero 
pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo si’ 
este .fuere menos beneficioso para la 
Corporación.

3 .a Que satisfaga también aquél to
dos los perjuicios que hubiese, recibido : 
la Corporación por la demora.

4 .° Que en el caso de no presentarse: 
lieitadpres y haber de hacerse el sumi
nistro por administración será de cuen
ta del primer rematante el perjuicio 
que de esto resulte, el cual se regulará 
y fijará en expediente en que aquel sea 
oido. Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
via de apremio, en. primer lugar de la¡ 
fianza-provisional, y si no fuese súfi- 
ciente de los demás bienes del mismo."

Décima sexta. Las faltas que come
ta el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas.

i/1 Uon multas. I
2.a Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca escederá de un 5 p3 del im
porte calculado al suministro, y en el 
caso de no abonarse en el plazo que 
señale se hará efectiva gubernativa
mente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición, 
de. inulta, ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en laj 
forma que determina la regla décima, 
quinta, quedando también sujeta á las' 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva. .

. Décima séptima. Los gastos de re
mate, inserción de, anuncios y demási 
que ocasione el contrato serán de cuen
ta del contratista. . •

Palma 10 de Junio de 1898.—El Vicc- 
presidénte/tóñiielKi^tsp.-^-*^. X. de la. 
C. P.—Silvano! Font, Srio. '

. • " . r , * ■ i/ i • i • ' । । I
.1/

El que suscribe vecino de..... según 
. cédula personal;que acompaña, itera
do de las condiciones publicadas en(Jbl 
Bo l e t ín  Of ic ia l  uúm.,... para la su- 

■ basta del suministo de jabón duro que 
se necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de.esta 
ciudad durante el primer semestre de 

-1898 á 99, cuyo consumo se calcula on 
1.750 kilogramos^ se compromete á su
ministrar dicho articulo con extricta

asistencia de otro Diputado que designe 
la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anun
cio de subasta y pliego de condiciones, 
declarando seguidamente abierta la li
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las ex
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que después de tras
currido dicho plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados y deberán con
tener la cédula personal del licitador, 
la proposición ajustada ,al modelo que 
se inserta á continuación, escrita en 
papel de la ciase l£,a, y el resguardo 
que acredite haber consignado en U' 
Caja de fondos provinciales el 5 por 100 
del suministro calculado ó sea la canti
dad de 78 ptas. 75 cénts. en metálico ó 
en efectos públicos, según la última co
tización oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que señala la regla segunda los li- 
citadores entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes rubricando por sí mismos la carpe
ta en el acto de la entrega, y el Presi
dente los recibirá dando á cada pliego 
el número que les corresponda por el 

. orden de presentación, y los dejará so
bre la mesa á la vista del público.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente no podrán retirar
se por ningún motivo. : .

Sexta. Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del Presidente, que solo falta este tiem
po para terminar el plazo de admisión, 
y al espirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pre
posición en . él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les baya da
do al presentarlos. ¡

Octava. En el acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das de los documentos que en la regla 
3.a se expresan, y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Noveno. Terminada la .lectura do 
todos los pliegos presentados pl.Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa de entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiere dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes,.se 
abrirá entre sus autores una. licitación 
verbtil durante el plazo de diez minu
tos, pasado el cual lo declarará el Pre
sidente terminado después de apercibir 
por tres veces á los¡Imitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase sú 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor del 
licitador cuyo pliego tenga el número 
de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente . devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédulas 
personales y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depósito 
y. todas las proposiciones presentadas 
incluso las que hubiese declarado dese
chadas, á menos que sus autores se ha
yan conformado con dicha declaración; 
en cuyo caso podrán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito eo-i 
rrespondientes, entendiéndose que re
nuncian con estp á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remato,

Duodécima. Luego que so haya he
cho la adjudicación’definitiva del rema
te en la forma que establece el articulo. 
20 del citado R.-D. consignará el con
tratista en la Caja de la Corporación 
pomo garantía del cumplimiento de su 
contrato el 20 por 100 del total importe * 

qujeciónj al pliego de condiciones Jal t 
precio de..... pesetas el kilogramo.

UEsta cUididad se. pondrá w letras » 
no en

^Fecha y firma del proponente).
-iqu b L'í> eo)i>ww. yjni 1 •> ■ '.o< 

Núm. 1349
iiubio oh toi9iioq un loo xov nn ¡.i 
j, La Comisión'provincial ha acordado con.
tratar en pública subasta que tendjá efec. I 
to el día 22 del corriente alas 12745 
minutos de la tarde en el salón de actos I 
públicos de la corporación: el suministro de 
800 kilogramos de garbanzos de Mazagáhj 
que .se calculan necesarios para el consu. 
mo de los asilados en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta: Ciudad, desde el día L° de Julio pró
ximo hasta el 31 de Diciembre de este año 
bajo el siguiente . . ।

Pliego de cóndicioües .
1 .a . El contratista se obliga á suminis. 

trar y entregar por su cuenta en el Hospi
tal, en la Casa dé Misericordia y en la 
Inclusa, de esta Ciudad,. los garbanzos de 
Mazagán que. se necesiten en dichos esta
blecimientos ; desde el día i ,0 de Julio pró
ximo hasta el 31 de Diciembre de este año.

2 .a Los garbanzos de Mazagán objeto 
del contrato han de ser de primera calidad, 
de la última cosecha y de buen cocer, .

3 .a En el caso de que los garbanzos 
entregados no seunieran las condiciones 
que se expresan anteriormente, el contra
tista deberá presentar otros que las reunan 
en el término que se le indique, y no veri
ficándolo los adquirirá el Director en ¡a 
forma que la urgencia del servicio exija, 
siendo de cargo del contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada kilogramo de 
garbanzos será el que queda fijado en el 
remate, no admitiéndose proposiciones que 
excedan de 0*6,0 pesetas el kilogramo, ni 
las que no se ajusten extrictamente al 
modelo que á continuación se inserta.

5 .a El contratista formará al fin de cada 
mes las cuentas duplicadas de los garban
zos de Mazagán que durante el mismo 
hubiese subministrado á cada estableci
miento, coip arreglo al modelo que se. le 

.facilitará, justificándolas con las papeletas 
de los pedidos que le hubieren entregado 
los respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro el mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni impre
visto podrá el empresario rescindir el con
trato. ।

7 .a Para la celebración de la subasta, 
de conformidad con lo prevenido en el 
R. D. de 4 Engro de 1883, se observarán 
las reglas siguientes: •

Primera. El acto tendrá lugar el día, 
hora y sitio designado anteriormente bajo 
la presidencia, del Sr. Gobernador de la 
provincia, ó del diputado provincial á quién 
delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media, hora, durante el 
cual podrán pedirse las explicaciones que 
se estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, en la inteligencia de que 
después de transcurrido este plazo y abier
to el primer pliego no se dará, explicación 
alguna. . >

Tercera, Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados y deberán contener la 

-cédula personal del licitador, la proposición 
ajustada al modelo que se inserta á conti
nuación escrita en papel de la clase 12.a. y 
el resguardo que acredite haber consignado 
en la caja de fondos provinciales el 5 por 
100 del importe del suministro calculado, 
ó sea 24 pesetas en metálico, ó en efectos 

-públicos, según la última cotización oficial 
conocida. ,

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que señala la regla segunda los licita- 
tadores entregarán al Presidente:los pliego» 
que contengan sus proposiciones rubrican
do por sí mismos la carpeta en el acto de 
la entrega, y di Presidente los recibirá 
dando á cada pliego el número que les
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corresponda por el orden de presentación, i do el primer rematante la difeerencia entre 
y los dejará sobre la mesa á Ja vista del el primero y el segundo si este fuere menos 
público. I beneficioso.

Quinta. Una vez entregados los pliegos I 3.0 Que satistaga también aquel todos 
al Presidente no podrán retirarse por nin- los perjuicios que hubiese recibido la Cor- 
gun motivo. I poración por la demora.

Sexta. Cinco minutos antes de espirar I 4.0 Que en el caso de no presentarse 
el plazo de media hora se anunciará en I licitadores y haber de hacerse el suministro 
alta voz por un portero, de orden del Pre- por administración será de cuenta del pri- 
sidente, que solo falta este tiempo para I mer rematante el perjuicio que de esto re
terminar el plazo de admisión, y al espirar I suite, el cual se regulará y fijará en expe
la media hora el Presidente lo declarará I diente en que aquel sea oido. Estas res
terminado. I ponsabihdades se harán efectivas adminis-

Séptima. Inmediatamente el Presidente I trativamente y por la via de apremio, en 
abrirá el primer pliego presentado y dará I primer lugar de la fianza provisional, y si

4 .a El precio de cada hectolitro de 
judías blancas, será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposi
ciones que escedan de 32 pesetas el 
hectolitro.

5 .c El contratista formará al fin de

O
diéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en 
los mismos términos se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor 
del licitador cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá ¿í 
los licitadores sus respectivas cédulas 
personales y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depósito 
y todas Jas proposiciones presentadas 
incluso las que hubiese declarado ^de
sechadas, á menos que sus autores se 
hayan conformado con dicha declara
ción, en cuyo caso, podrán recogerlas 
en el acto con loa resguardos de depó
sito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del remate-. 

Duodécima. Luego que se haya hes 
cho la adjudicación definitiva del re» 
mate en la forma que establece el artí
culo 20 del citado R. D. consignará el 
contratista en la Caja de la Corpora
ción como garantía del cumplimiento 
de su contrato el 20 por 100 del total 
importe del suministro calculado en 
metálico, ó su equivalente en efectos 
públicos al precio de la cotización ofi
cial última conocida, debiendo en este 
caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase al 3 por 100 durante 
el tiempo de su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza 
á que se refiere la regla anterior, asi 
como el de carácter provisional tienen 
por objeto responder de. todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones.

Décima cuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar au
mento de precio ni indemnización por 
ningún motivo, renunciando todo fuero 
ó privilegio que le asista para haceilo 
por más via <1110 la contencioso admi
nistrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisi
ble dentro de los cinco dias siguientes 
al en que se le comunique la aprobación 
definitiva del remate, y de una prórro
ga que solo podrá concederse por causa 
justificada y que en ningún caso exce
derá de otros cinco dias, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

1 .° El pago de toaos los gastos que 
hubiese ocasionado la subasta.

2 .° Que se celebre nuevo remate ba
jo iguales condiciones que el primero 
pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo si 
este fuere menos beneficioso para la 
Corporación.

3 .° Que satisfaga también aquel to
dos los perjuicios que hubiese recibido 
la Corporación por la demora.

4 ." Que en el caso de no presentar
se licitadores y haber de hacerse el su
ministro por administración será de 
cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que aquel 
sea oido. Estas responsabilidades se 
harán efectivas administrativamente 
y por la vía de apremio, ein primer lu
gar de la fianza provisional, y si no 
fuese suficiente de los demás bienes del 
mismo.

Décimasexta. Las faltas que come
ta el contratista en el cuplimiento del 
contrato serán castigadas

1 .a Con multas.
2 .a Con la rescisión del contrato.

•_ L& multa procederá por faltas leves 
y nunca escederá de un 5 pg del im
porte calculado al suministro, y en el 
caso de no abonarse en el plazo que se 
le sehaie se hará efectiva gubernativa- 
menfe.

La rescisión del contrato podrá acor- 
da.se ^or la rqiq^idencia en (as faltas

cada mes Lis cuentas duplicadas de las 
judías blancas que 'turante el mismo 1 
hubiese subministrado á cada estable
cimiento, con arreglo al mo lelo que se 
le facilitará justificándolas con las pa- ’ 
peletas de los pedidos que le hubieren ; 
entregado los respectivos Directores, i 
cuyo importo le será satisfecho dentro ; 

. . _ _ _ . _ . ... del mes siguiente. í
lectura en alta voz a la propos.cion en él no fuese suficiente de los demás bienes del 6.a Por ningún caso previsto ni im- 1 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá mismo. previsto podiá el empresario rescindir
los demas por el orden de numeración que Décimasexta. Las faltas que cometa I el contrato
les haya dado al presentarlos. I el contratista en el cumplimiento del con- | 7.a Para la celebración de la subas-

Octava. En el acto de la apertura el trato serán castigadas. ta, de conformidad con lo prevenido en
Presidente declarara desechadas las propo- 1.a Con multas. el R. D. de 4 Enero de 1883 se observa-
siciones que no fueren acompañadas de los | 2.a Con la rescisión del contrato. rán las reglas siguientes:
documentos que en la regla tercera se ex- I La multa procederá por faltas leves y [ Primera. El acto tendrá lugar el 
presan y las que no estén ajustadas al I nunca escederá de un 5 pg del importe día, hora y sitio designado anterior- 
modelo. calculado al suministro, y en el caso de nv men bajo la presidencia del Sr. Gober-

Novena. Terminada la lectura de todos abonarse en el plazo que se le señale se hará nador de la provincia, ó del Diputado
los pliegos presentados el Presidente adju- efectiva gubernativamente provincial á quien delegue, y con asis-
dicara piovisionalmente el remate al autor I La rescisión del contrato podrá acordar- | tencia de otro Diputado que designe la 
de la proposición más ventajosa de entre se por la reincidencia en las faltas leves Ce misión.
las admitidas. . I que hayan motivado imposición de multa, Segunda. Se dará lectura al anun-

Décima. Si entre las proposiciones ad- I ó en caso de falta grave aun siendo la pri- cío de subasta y pliego de condiciones, 
mitidas hubiere dos ó más iguales más I mera, y tendrá lugar en la forma que de- I declarando seguidamente abierta la li- 
ventajosas que las restantes, se abrirá en- I termiea la regla décimaquinta, quedando 1 citación por un plazo de media hora, 
tre sus autores una licitación verbal durante I también sujeta á las responsabilidades con- I durante el cual podrán pedirse las ex- 
el plazo de diez minutos, pasado el cual lo | siguientes la fianza definitiva. plicaciones que se estimen necesarias
declarará el Presidente terminado después Décima séptima. Los gastos de rema- I sobre las condiciones de la subasta, en i 
de apercibir por tres veces á los licitadores; I te, inserción de anuncios y demás que oca- I la inteligencia de que después de tras
entendiéndose que si ninguno mejorase su I sione el contrato serán de cuenta del con- I currido este plazo y abierto el primer 
proposición ó todos la mejorasen en los I tratista. pliego no se dará explicación alguna,
mismos términos se hará la adjudicación I Palma 10 de Junio de 1898.—El Vice- Tercera. Los pliegos se entregarán 
provisional del remate á favor del licitador presidente, Manuel Guasp.—P. A. de la al Presidente cerrados y deberán con
cuyo pliego tenga el número de presenta- C. P.—Silvano Pont, Srio. tener la cédula personal del licitador la
ción más bajo. , I I proposición ajustada al modelo queso

Undécima. Hecha la adjudicación pro- I Modelo de proposición [ inserta á continuación, escrita en papel
visional el Presidente devolverá á los lici- I ]£i que suscribe vecino de.... según ce- t de la clase 12.a, y el resguardo que 
tadores sus respectivas cédulas personales | dula personal que acompaña, enterado de I acredite haber consignado en la Caja 
y unirá al expediente de subasta todos los | las condiciones publicadas en el Bo l e t ín  I de fondos provinciales el 5 p§ del im- 
resguardos de depósito y todas las propo- I Of ic ia l  núm.... para la subasta del sumí- < porte del suministro calculado ó sea la 
siciones presentadas incluso las que hubiese I nístro de garbanzos de Mazagán que se | cantidad de 32 pesetas en metálico ó en 
declarado desechadas, á menos que sus I necesiten en el Hospital, en la Gasa de I efectos públicos, según la última coti- 
autores se hayan conformado con diclia I Misericordia y en la Inclusa de esta Ciu- I zación oficial conocida.
declaración, en cuyo caso podrán recoger- I dad desde el día l.u de Julio próximo Cuarta. Durante el plazo de media 
lasen el acto con los resguardos de depó- I hasta el 31 de Diciembre de este año, se I hora que señala la regla segunda los 
sito correspondientes, entendiéndose que I compromete á suministrar dicho artículo licitadores entregarán al Presídante los 
renuncian con esto á todo derecho á la ad- I Con estricta sugeción al pliego de condicio- | pliegos que contengan sus proposicio- 
judicación definitiva del remate. I nes al precio de.... pesetas el kilogramo, j nes rubricando por sí mismos la carpe-

Duodécima. Luego que se haya hecho I (Esta cantidad se pondrá en letras y ta en el acto de la entrega, y el Presi- 
la adjudicación definitiva del remate en la I no en yuarisinos.) ' I dente los recibirá dando á cada pliego
forma que establece el articulo 20 del cita- I ’ (pec]ia Hrma del propenente. 1 I cl número que Je corresponda por el 
do R. D. consignará el contratista en la | ■ .___ - ' ■ 1 or¿en presentación, y los dejará so
Caja de la Corporación como garantía del I Núm. 1350 I bre la mesa á la vista del público,
cumplimiento de su contrato el 20 por 100 I ' I Quinta. Una vez entregados los
del total importe del suministro calculado, I La Comisión provincial ha acordado I pliegos al Presidente no podrán retirar
en metálico, ó su equivalente en efectos I contratar en pública subasta que tendrá I se por ningún concepto.
públicos al precio de la cotización oficial I lugar el día 23 del corriente á las doce I Sexta. Cinco minutos antes de espi- 
última conocida, debiendo en este caso re- I de su mañana en el salón de actos pú- I rar el plazo de media hora se anuncia-
poner el depósito si la baja de los valores I blicos de la Corporación el suministro I rá en alta voz por en portero, de orden
llegase al 3 por 100 durante el tiempo de I de 2.000 litros de judías blancas que se del Presidente, que solo falta este tiem-
su contrato I calculan necesarias para el consumo de I po para terminar el plazo de admisión,

Décimatercia. El depósito ó fianza á I los asilados en el Hospital, en la Casa I y al espirar la media hora el Presídete
que se refiere la regla anterior, así como el I de Misericordia y en la Inclusa de esta I lo declarará terminado.
de carácter provisional tienen por objeto I Ciudad durante el primer semestre del I Séptima. Inmediatamente el Presi- 
responder de todos los daños y perjuicios I ano económico de 1898 á 99 bajo el si- I dente abrirá el primer pliego presen-
que pueda ocasionar el contratista faltando I guíente I tado y dará lectura en alta voz á la
al cumplimiento del pliego de condiciones. I e e e i proposición en él contenida, y sucesi-

Décimacuarta. El contrato á de ser á I JPliego de condiciones I vamente abrirá y leerá los demás por 
riesgo y ventura sin que tenga derecho el I 1.a El contratista se obliga á sumí- I el orden de numeración que les haya 
contratista á reclamar aumento de precio I nistrar y entregar por su cuenta en el I dado al presentarlos.
ni indemnización por ningún motivo, re- I Hospital, en la Casa de Misericordia y I Octava. En el acto do la apertura 
nunciando todo fuero ó privilegio que le | en la Inclusa de esta Ciudad las judias I el Presidente declarará desechadas las
asista para hacerlo por más via que la con- | blancas que se necesiten en dichos Es- I proposiciones que no fueren acompaña-
tencioso administrativa. 1 tablecimientos, desde el día l.° dr Julio I das de los documentos que en la regla

Décimaquinta. Si el rematante no I próximo hasta el 31 de Diciembre de 3.a se expresan, y Jas que estén ajusta-
prestase la fianza definitiva en cualquiera | este año. I das al modelo.
de las formas en que sea admisible dentro I 2.a Las judías blancas objeto del I Novena. Terminada la lectura de
de los cinco días siguientes al en que se le I contrato han de ser de buen cocer, pas- | todos los pliegos preseqta40S el Presi-
comunique la aprobación definitiva del re- | ta fina, piel delgada, desprovistas de i dente adjudicará provisionalmente el
mate, y de una prórroga que solo podrá I semillas extrañas y de la última co- | remate al autor de la proposición más
concederse por causa justificada y que en I secha. | ventajosa de entre las admitidas.
ningún caso excederá de otros cinco días, I 3.a En el caso de que las judías | Décima. Si entre las proposiciones 
se tendrá por rescindido el contrato á per- I blancas que se entreguen no reunieran j admitidas hubiere dos ó, inás iguales 
juicio del mismo rematante. Los efectos de [ las condiciones que se expresan ante- | más ventajosas que las restantes, se 
esta declaración serán. I riormente, el contratista deberá pre- | abrirá entre sus autores una licitación

i .° El pago de todos los gastos que I sentar otras que las reunan en el tér- | verbal durante el plazo de diez minu- 
hubiese ocasionado la subasta. I mino que se le ¡udique, y 110 verificán- | tos, pasado el cual lo declarará el Fres

2 .0 Que se celebre nuevo remate bajo I dolo las adquirirá el Direptor en la for- ! sidento terminado deapqes de apercibir 
iguales condiciones que el primero pagan* J nía la urgencia del servicio exija, ’ por tres veces á los licitadoresj entqn-

Núm. 1350
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*1

leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la regla décima 
quinta, quedando también sujeta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

Décimaseptima. Los gastos de re
mate, inserción de anuncios y demás 
que ocasione el contrato serán de cuen
ta del contratista.

Palma 10 de Junio de 1898.—El Vice 
presidente, Manuel Guasp.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

Mod-elo ele proposición
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
B. O. núm..... para la subasta del su
ministro del consumo de judías blancas 
que se necesiten en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde el dia l.° de Julio 
próximo hasta el 31 de Diciembre de 
este año, se compromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sugeción al 
pliego de condiciones al precio de.....  
pesetas el kilogramo.

(Esta cantidad se pondrá en letras y 
no en guarismos).

(Fecha y (Irma del proponente.)

Núm. 1351
La Comisión provincial, ha acordado 

contratar en pública subasta que tendrá 
efecto el dia 23 del corriente á las 12 y 
45 minutos de la tarde en el salón de 
actos públicos de la Corporación el su
ministro de 1250 kilogramos de azúcar 
que se caculan necesarios para el con
sumo de los asilados en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad desde el día l.° de Julio 
próximo hasta el 31 de Diciembre de 
este año, bajo el siguiente:

Pliego de condiciones
1 .a- El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta Ciudad el azúcar 
que se necesite en dichos establecimien
tos desde el dia 1.° de Julio próximo has
ta el 31 de Diciembre de este año.

2 .a El azúcar objeto del contrato 
debe ser refinado, y estar exento de to
da materia extraña.

3 .a En el caso de que el azúcar en
tregado no reuniera las condiciones que 
se expresan anteriormente, el contratis
ta deberá presentar otro que las reuna 
en el término que se le indique, y no ve
rificándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada kilogramo de 
azúcar será el que quede fijado en el 
remate no admitiéndose las proposicio
nes que excedan de 1 peseta 10 céntimos 
el kilogramo, ni las que no se ajusten 
extrictamente al modelo que á conti
nuación se inserta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
azúcar que durante el mismo hubiese 
subministrado á cada establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facilita
rá, justificándolas con las papeletas de 
los pedidos que le hubieren entregado 
los respectivos Directores, cuyo importe 
le será satisfecho dentro el mes si
guiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta, de conformidad con lo prevenido en 
el R. D. de 4 Enero de 1883 se observa
rán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar el 
dia, hora y sitio designado anterior
mente bajo la presidencia del Sr. Go
bernador de la provincia, ó del diputa
do provincial á quien delegue, y con 

asistencia de otro Diputado que designe 
la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anun
cio de subasta y pliego de condiciones, 
declarando seguidamente abierta la li
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las ex
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que después de trans
currido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados, y deberán con
tener la cédula personal del licitador, 
la proposición ajustada al modelo que 
se inserta á continuación, escrita en pa
pel de la clase 12 a y el resguardo que 
acredite haber consignado en la caja de 
fondos provinciales el importe del su
ministro calculado, ó sea la cantidad 
de 96 pesetas 25 céntimos en metálico 
ó en efectos públicos según la última 
cotización oficial conocida

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que señala la regla segunda los 
licitadores entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes rubricando por si mismos la carpe
ta en el acto de la entrega, y el Presi
dente los recibirá dando á cada pliego 
el número que les corresponda por el 
orden de presentación, y los dejará so
bre la mesa á la vista del público.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente no podrán retirar
se por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del Presidente, que solo falta este tiem
po para terminar el plazo de admisión, 
y al espirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Octuva. En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das de los documentos que en la regla 
3.ase expresan y las que no estén ajus
tadas al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa de entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiere dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante el plazo de diez minu
tos, pasado el cual lo deciará el Presi
dente terminado después de apercibir 
por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor del 
licitador cuyo pliego tenga el número 
de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédulas 
personales y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas 
incluso las que hubiese declarado dese
chadas, á menos que sus autores se ha
yan conformado con dicha declaración, 
en cuyo caso podrán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya hecho 
la adjudicación definitiva del remate en 
la forma que establece el artículo 20 
del citado R. D. consignará el contra
tista en la Caja de la Corporación co
mo garantía del cumplimiento de su 
contrato el 20 jpor 100 del total importe 

del suministro calculado, en metálico, 
ó su equivalente en efectos públicos al 
precio de la cotización oficial última co
nocida, debiendo en este caso reponer 
el depósito si la baja de los valores lle
gase al 3 por 100 durante el tiempo de 
su contrato.

Decimatercia. El depósito ó fianza 
á que se refiere la regla anterior, así 
como el de carácter provisional tienen 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura sin que tenga de
recho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni indemnización por nin
gún motivo, renunciando todo fuero ó 
privilegio que le asista para hacerlo 
por mas vía que la contencioso admi
nistrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admi
sible dentro de los cinco días siguientes 
al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, y de una pró
rroga que solo podrá concederse por 
causa justificada y que en ningún caso 
excederá de otros cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

l .° El pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado la subasta.

2 .° Que se celebre nuevo remate ba 
jo iguales condiciones que el primero 
pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo si 
este fuere menos beneficioso para la Cor
poración.

3 .° Que satisfaga también aquel to
dos los perjuicios que hubiese recibido 
la Corporación por la demora.

4 .° Que en el caso de no presentar
se licitadores y haber de hacerse el su
ministro por Administración será de 
cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que aquel 
sea oido. Estas responsabilidades se ha
rán efectivas administrativamente y 
por la vía de apremio, en primer lugar 
de la fianza provisional, y si no fuese 
suficiente de los demás bienes del mis
mo.

Decimasexta. Las faltas que come
ta el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas.
l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca escederá de un 6 p § del im
porte calculado al suministro, y en el 
caso de no abonarse en el plazo que se 
le señale se hará efectiva gubernativa
mente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la regla décima 
quinta, quedando también sujeta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

Décimaséptima. Los gastos de re
mate, inserción de anuncios y demás 
que ocasione el contrato serán de cuen
ta del contratista.

Palma 10 de Junio de 1898.—El Vice
presidente, Manuel Guasp.—P. A. de 
la C. P.—Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm... para la subas
ta del suministro del azúcar que se ne
cesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad desde el dia l.° de Julio próxi
mo hasta el 31 de Diciembre de este año, 
se compromete á suministrar dicho ar
tículo con estricta sugeción al pliego de 

condiciones, al precio de.....  
kilogramo.

pesetas

(Esta cantidad se pondrá en letras 
no en guarismos )

(Fedta y ^irma del propoHente^

Núm. 1352

La Comisión provincial ha acordad 
contratar en pública subasta, que tenJ 
drá efecto el dia 25 de este mes á 
doce de su mañana en el salón de acto; 
públicos de la Corporación el suminí¿ 
tro de 500 kilogramos de jabón blani 
que se calculan necesarios para ella 
vado de ropas éh el Hospital, en lf 
Casa de Misericordia y en la Inclusa d; 
esta Ciudad, durante el primer som^ 
tre del año económico de 1898 á 99 
bajo el siguiente:

■ Pliega de eondicioíies
1 .a El contratista se obliga á sumí 

nistrar y entregar por su cuenta en e 
Hospital, en la Casa de Misericordia', 
en la Inclusa de esta Ciudad, el jabó: 
blando que se necesite en dichos Es 
tablecimientos desde el dial.0 de Ju 
lio próximo, hasta el día 31 de Di 
ciembre de este año.

2 .a El jabón blando objeto del con 
trato debe ser elaborado con aceite di 
olivas y legía de ceniza de cáscara 
blanda de almendra, y desprovisto di 
cualquier otra sustancia extraña.

3 .a En el caso de que el jabón en. 
fregado no reunieso las condiciones quo 
se expresan anteriormente el contratis
ta deberá presentar otro que las reuna 
en el término que se le indique, y 110 
verificándolo lo adquirirá el Director en 
la forma que la urgencia del servicio 
exija, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada kilogramo do 
jabón blando será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposi' 
ciones que escedan de 0‘65 pesetas, e. 
kilógrarao, ni las que no se ajusten al 
modelo que se inserta á continuación.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del ja
bón que durante el mismo hubiere su
ministrado á cada establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas délos 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en conformidad con lo prevenido en 
el R. D. de 4 de Enero de 1883 se ob
servarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el 
día, hora y sitio designados anterior
mente bajo la presidencia del Sr. G» 
bernador civil de la provincia, ó del Di
putado provincial á quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que de
signe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al áuun' 
ció de subasta y pliego de condiciones! 
declarando seguidamente abierta la 
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las es; 
plicaciones quo se estimen necesaria 
sobre las condiciones de la subasta, eu 
la inteligencia de que después de W 
currido este plazo y abierto el prinier 
pliego no se dará esplicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entrogarái* 
al Presidente cerrados, y deberán con
tener la cédula personal del licitador. 
la proposición ajustada al modelo <Iu8 
se inserta á continuación, y el resgúar' 
do que acredite haber consignado en Ia 
Caja de fondos provinciales, el 5 P0^ 
100 del importe del suministro calcul^ 
do, ó sea la cantidad de 16 pésetas 
céntimos, en metálico, ó en efectos p11' 
blicos, según la última cotización oficié 
conocida.

Cuarta. Durante el plazo de 
hora que señala la re§ta Segunda los U; 
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citadores ehtregárán aí Presidente íes 
pliegos que contengan sus proposiciones 
rubricando por si mismos la carpeta en 
el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá dando á cada pliego el nú
mero que le corresponda por el orden 
de presentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente no podrán retirar
se por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antee de espi
rar el plazo de media hora se anunciará 
eu alta voz por un portero, de orden 
del Sr, Presidente, que solo falta este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al espirar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado,

Séptima. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Occava. En el acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das de los documentos que en la regla 
3.* se expresan, y las que no estén ajus
tadas al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa de entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiere dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante el plazo de diez minu
tos, pasado el cual lo declarará el Pre
sidente terminado después de apercibir 
por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor del 
licitador cuyo pliego tenga el número 
de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédulas 
personales y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósi
to y todas las proposiciones presenta
das incluso las que hubiere declarado 
desechadas, á menos que sus autores se 
hayan conformado con dicha declara
ción, en cuyo caso podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de depósi
to correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del rema
te en la forma que establece el art. 20 
del citado Real decreto, consignará el 
contratista eu la Caja de la Corpora
ción como garantía del cumplimiento de 
su contrato el 20 por 100 del total im
porte del suministro calcuLido, en me
tálico, ó su equivalente en efectos públi
cos al precio de la cotización oficial úl
tima, conocida, debiendo en este caso 
reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase al tres por ciento duran
te el tiempo de su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la regla anterior, así 
como el de caráctei provisional tienen 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura sin que tenga de
recho el contratista á reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero ó pri
vilegio que le asista para hacerlo por 
más vía que la contencioso-administra- 
tiva.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisi
ble dentro de los cinco días siguientes 

al en que se le comunique ía aprobación 
definitiva del remate, y de una prórro
ga que solo podrá concederse por causa 
justificada y que en ningún caso exce
derá de otros cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán.
l .° El pago de todos los gastos que 

hubiere ocasionado la subasta
2 .° Que se celebre nuevo remate 

bajo iguales condiciones que el primero 
pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo si 
este fuere menos beneficioso para la 
Corporación.

3 .9 Que satisfaga también aquel to* 
dos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora.

4.° Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse el sumi
nistro por administración será de cuen
ta del primer rematante el perjuicio que 
de esto resulte, el cual se regulará y 
fijará en expediente en que aquel sea 
oído. Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
vía de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi
ciente de los demás bienes del mismo.

Décímasexta. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se le señale ee hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera, y tendrá lugar eu la 
forma que determina la regla décima- 
quinta, quedando también sujeta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

Décimaséptima. Los gastos de re
mate, inserción de anuncios y demás 
que ocasione el contrato serán de cuen
ta del contratista.

Palma 10 de Junio de 1898.—El Vice
presidente, Manuel Guasp.—P. A. de 
la C. P.—Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, en
terado de las condiciones publicadas en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  num.....  para la 
subasta del suministro del jabón blando 
que se necesite en el Hospital, en la Ca
sa de Misericordia y en la Inclusa de es
ta Ci udad desde el día 1. ° de Julio próxi
mo hasta el 31 de Diciembre de es
te año, se compromete á suministrar 
dicho artículo con estricta sugeción al 
pliego de condiciones al precio de.....  
pesetas el kilogramo.
{Esta cantidad se pondrá en letras y no 

en guarismos.)
{Fecha y firma del proponente.')

Núm. 1353
La Comisión provincial ha acordado 

contratar en pública subasta que tendrá 
efecto el día 25 del corriente mes á las 
doce y 45 minutos de la tarde en el sa
lón de actos públicos de la Corporación 
el suministro de 2.750 litros de habas 
mahonesas, que se calculan necesarios 
para el consumo de los asilados en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta Ciudad durante el 
primer semestre del año económico de 
1898 á 99, bajo el siguiente

Pliego de condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de. Misericordia y 
en la Inclusa de esta Ciudad, las habas 
yjalpnesas que ge necesiten para el 

consumo de los asilados en dichos Es
tablecimientos, desde el día l.° de Julio 
próximo hasta el 31 de Diciembre de 
este año.

2 .a Las habas objeto del contrato 
han de ser cosechadas en la isla de Me
norca, de buen cocer, blancas y lim
pias, y de la última cosecha.

3 .a En el caso de que las habas que 
se entreguen no reunieran las condicio
nes que se expresan anteriormente, el 
contratista, deberá presentar otras que 
las retinan en el término que se le in
dique, y no verificándolo las adquirirá 
el Director en la forma que la urgencia 
del servicio exija, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

4 ? El precio de cada hectólitro de 
habas mahonesas será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose las 
proposiciones que excedan de 20 pese
tas el hectólitro, ni las que no se ajusten 
extrictamente al modelo que á conti
nuación se inserta.

5 tt El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de Jas 
habas que durante el mismo hubiese 
subministrado á cada establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facili
tará, justificándolas con las papeletas 
de los pedidos que le hubieren entrega
do los respectivos Directores, cuyo im
porte le será Satisfecho dentro del mes 
siguiente.

G.a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

7 .a Para la celebración de la subas
ta, de conformidad con lo prevenido en 
el R. D. de 4 de Enero de 1883, se ob
servarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar el 
día, hora y sitio designado anteriormen
te bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor de la provincia ó del Diputado pro
vincial á quien delegue, y con asisten
cia de otro Diputado que designe la 
Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, de
clarando seguidamente abierta la lici
tación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las es- 
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que después de tras
currido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados, y deberán con
tener la cédula personal del licitador, 
la proposición ajustada al modelo que 
se inserta á continuación, escrita en pa
pel de la clase 12.a y el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja 
de fondos provinciales el cinco por cien
to del importe del subministro calcula
do, ó sea la cantidad de 27 pesetas 50 
céntimos en metálico, ó en efectos pú
blicos según la última cotización oficial 
conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que se señala en la regla segunda 
los licitadores entregarán al Sr. Presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por sí mis
mos la carpeta en el acto de la entre
ga, y el Presidente los recibirá dando 
á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse 
por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora, se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del Sr. Presidente, que solo falta este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al expirar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el señor 
Presidente abrirá el primer pliego pre
sentado y dará lectura en alta voz á la

** 
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proposición en él contenida, y sucesi
vamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que les haya 
dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das de los documentos que en la regla 
tercera se expresan, y las que no estén 
ajustadas al modelo

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa de entre las admitidas,

Décima, Si entre las proposiciones 
admitidas hubiere dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores umi licitación 
verbal durante el plazo de d ez minu
tos, pasado el cual la declarará el Pre
sidente terminada después de apercibir 
por tres veces á los licitadores; enten» 
diéndose que si ninguno mejorase sU 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos se hará la adjudica» 
ción provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número de 
presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédulas 
personales, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósi
to y todas las proposiciones presenta
das incluso las que hubiere declarado 
desechadas, á menos que sus autores se 
hayan conformado con dicha declara
ción, en cuyo caso podrá recogerlas en 
el acto con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del rema
te en la forma que establece el art. 20 
del citado R. D. consignará el contra
tista en la Caja de la Corporación como 
garantía del cumplimiento de su con
trato el 20 por 100 del total importe del 
suministro calculado en metálico, ó su 
equivalente en efectos públicos al pre
cio de la cotización oficial última cono
cida, debiendo en este caso reponer el 
depósito si la baja de los valores llega
re al 8 pg durante el tiempo de su 
contrato.

Décimatercia, El depósito ó fianza 
á que se refiere la regla anterior, así 
como el de carácter provisional tienen 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar au
mento de precio ni indemnización por 
ningún motivo, renunciando todo fue
ro ó privilegio que le asista para ha
cerlo por más vía que la contencioso- 
administrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas eu que sea admi
sible dentro de los cinco días siguientes 
al eu que se le comunique la aprobación 
definitiva del remate, y de una prórro
ga que solo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso exce
derá de otros cinco días, tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán.—1.° El pago de to
dos los gastos que hubiese ocasionado 
la subasta.—2.° Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación.—3.° Que satisfa
ga. también aquel todos los perjuicios 
que hubiese recibido la Corporación 
por la demora.—4.° Que en el caso do 
no presentarse licitadores y haber de 
hacerse el suministro por administra
ción será de cuenta del primer repta-
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tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por 
la via de apremio, en primer lugar de 
la fianza provisional, y si no fuese su
ficiente de los demás bienes del mismo.

Décimasexta. Las faltas que come
ta el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves y 

nunca excederá de un 5 p § del impor
te calculado al suministro, y en el caso 
de no abonarse en el plazo que se seña
le se hará efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá 
acordarse por la reincidencia en las fal
tas leves que hayan motivado imposi
ción de multa, ó en caso de falta grave 
aun siendo la primera, y tendrá lugar 
en la forma que determina la regla de- 
cimaquinta, quedando también sugeta 
á las responsabilidades consiguientes la 
fianza definitiva.

Décimaseptima. Los gastos del re
mate, inserción de anuncios y demás que 
ocasione el contrato serán de cuenta del 
contratista.

Palma 10 de Junio de 1898.—El Vice
presidente, Manuel Guasp.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Pont, Secretario

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de.. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
B. O. n.°..... para la subasta del su
ministro de habas mahonesas que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad desde el dia l.° de Julio próximo 
hasta el 31 de Diciembre de este año, 
se compromete á suministrar dicho ar
ticulo con estricta sugcción al pliego de 
condiciones al precio de..... pesetas el 
hectolitro.

{Esta cantidad se pondrá en letras y 
no en yuarismos

{Fecha y firma del proponente

Nm. 1354

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO 

DE BALEARES
Habiéndose instruido expediente á ins

tancia del soldado Antonio Bennasar Ben- 
nasar número 856 del cupo de Campanet 
para el reemplazo de 1893, con objeto de 
acreditar la exención de hijo único de pa
dre pobre sexagenario contraida con pos
terioridad al ingreso en Caja, en cumpli
miento de lo que dispone el párrafo 3.° 
del art. 63 del Reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896, esta Comisión mixta de 
reclutamiento ha acordado ofrecer dicho 
expediente á los tres mozos del mismo 
reemplazo que obtuvieron en el sorteo los 
números, 857, 858 y 859, para que ellos ó 
sus padres en el término de quince días 
puedan exponer lo que á su derecho con
venga y aportar al expediente cuantos 
documentos ó justificantes estimen conve
nientes.

Palma 7 Junio 1898.—El Presidente, 
Victoriano Guzman.

Núm. 1355
AYUNTAMIENTO DE S. ANTONIO ABAD

Ultimado definitivamente el reparto ve
cinal de Consumos correspondiente al 
ejercicio económico de 1895 á 96, estará 
expuesto al público á efectos de reclama
ción por espacio de ocho días á contar 
desde el día seis del actual hasta el día 
trece del mismo en esta Secretaría.

8 . Antonio Abad á 5 de Junio de 1898. 
—El Alcalde, Antonio Torres. -El Secre
tario, Mariano Llobet.

Núm. 1356

D. Emilio de Colmenares y Tarabra, 
Jaez de primera instancia, y de instruc
ción de esta Ciudad.
Por el presente edicto se hace saber 

á D.a Josefa Vidal cuyo segundo apellido 
y domicilio se ignora, qne estuvo casada 
en primeras nupcias con D. Lorenzo Ci» 
rerol y después fué consorte de D. Fran- 
ciso Sagristá, ó á sus herederos caso de 
haber fallecido, que en los autos juicio 
declativo de menor cuantía seguidos con
tra los mismos por parte de D. Miguel 
Rotjer y Servera, sobre cancelación de hi
poteca, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

Sentencia:—En la Ciudad de Palma á 
siete de Mayo de mil ochocientos noventa 
y ocho: El Sr. D. Emilio de Colmenares y 
Tarabra Juez de primera instancia de la 
misma y sujpartido, en vista de estos autos 
juicio declarativo de menor cuantía pro
movidos por parte de D. Miguel Rotjer y 
Servera, mayor de edad, sin profeción, ve
cino de Selvá, defendido por el Letrado 
D. Jerónimo Pou y representado por el 
procurador D. Rafael Ciar, coutra D.a Jo
sefa Vidal, ó sus herederos se hubiere fa
llecido, en rebeldía, representados por los 
estrados del Juzgado sobre cancelación de 
cierta hipoteca; y=Fallo: Que debo con
denar y condeno á D.a Josefa Vidal, ó á 
sus herederos caso de haber fallecido, á 
que dentro el término de diez días otor
guen escritura de cancelación de la hipo
teca impuesta por D. Lorenzo Cirerol y 
Vidal sobre la casa botiga y pisos princi
pal y segundo con porche, números prime
ro de la plaza del Rastrillo y tercero de 
la calle del Baratillo de esta Ciudad con 
otra portal en dicha plaza y números uno 
y tres de la referida calle y siete de la pla
za del Rastrillo, en seguridad de la fianza 
que constituyó para garantir á su madre 
la D? Josefa Vidal trescientas setenta y 
siete libras siete sueldos y seis dineros que 
acredita contra la herencia de Lorenzo Ci
rerol padres y abuelo respectivo por los 
derechos hereditarios que le correspondían 
y debía percibir después de finido el usu
fructo que de dicha herencia disfrutaba 
Eleonor Gomila viuda del testador, según 
escritura de treinta de Abril de mil ocho
cientos treinta y seis otorgada ante el No
tario D. José Castelló. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= 
Emilio de Colmenares.=Leida y publica
da fué la anterior sentencia el día de su 
fecha por el Sr. Juez que la firma estando 
celebrando audiencia pública y doy fé.= 
Sebastian Gazá.»

Y para el debido cumplimiento de lo 
mandado se expide el presente edicto pa
ra su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia.

Palma seis de Junio de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Emilio de Colmenares. 
—Ante mí, Sebastian Gazá

Núm. 1357
Don Juan Bautista Rtpoll Estades, Jtiez 

de primera instancia de este partido.
Por el presente edicto se hace saber; 

que por ante este Juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario se ha promovido 
un expediente á instancia de D. Antonio 
Perelló Frontera, mayor de edad, casado, 
labrador y domiciliado en esta villa; soli
citando la inscripción del dominio en el 
Registro de la propiedad de este partido, 
por el procedimiento establecido en el ar
tículo 404 de la vigente ley Hipotecaria, 
de una porción de tierra secana situada 
en el término municipal de esta villa y 
lugar de Son Poquet, procedente del pre
dio de este nombre, consistente en por
ción de tierra secana con árboles y una 
casa, de cabida setecientas diez áreas trein
ta y una centiárea (diez cuarteradas) que 
linda por Norte con tierras de la misma 
procedencia, de sucesores de Sebastian 
Perelló y Siquier, por Este con las de 
Juan Perelló y Gil, herederos de Antonio 
Perelló y Gil, y otra de Antonio Perelló y 

Perelló, por Sur con camino de Tiracet y 
por Oeste con el predio Son Perelló y ca
mino de Inca; cuya finca adquirió por 
compra á su difunto padre Sebastian Pe
relló y Siquier.

Y en su consecuencia mediante provi
dencia de veinte del corriente se mandó 
convocar por medio de los correspondien
tes edictos á las personas ignoradas á 
quienes pued a perjudicar la inscripción 
solicitada á fin de que comparezcan si 
quieren alegar su derecho en el referido 
espediente dentro el plazo de ciento ochen
ta días á contar desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

En cumplimiento pues, de lo mandado 
y para que sirva de citación en forma á 
las indicadas personas, libro e’ presente 
en Inca á veinte y seis Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Juan Bautista 
Ripoll.—Ante mí, Pedro J. Serra.

Núm. 1358
CEDULA

En virtud de lo acordado mediante pro
videncia del día de hoy, dada por el señor 
Juez de primera instancia de este partido 
á solicitud de D. Benito Cortés y Alvarez 
Sotomayor en autos ejecutivos que sigue 
contra las hermanas D.a María, D.a Jeró- 
nima y D.a Rosa Amat y Abadía como 
herederas de su madre D.a Jerónima 
Abadía y Martorell; se pone en conoci
miento de la nombrada D.a Rosa, que 
dentro de segundo día nombre perito pa
ra el justiprecio de la finca embargada por 
razón de estos autos, consistente en casa 
zaguan, jardín, entresuelos, altos y desván 
números veinte y cuatro, veinte y seis y 
treinta de la calle del Sol, y otro entresue
lo número cuatro de la calle de la Crian
za de esta ciudad; bajo aperciminto de te
nerla por conforme con el perito D. Bar
tolomé Ferrá nombrado por parte del de
mandante.

Palma seis Junio de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Guillermo Vidal.

Núm. 1359
D. Juan Ginard y Ferrer, abogado. Juez 

municipal suplente del Distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma capital de 
las Baleares.
Por este mi primer y único edicto se ci

ta á los herederos de D. Agustín Gazá y 
Compañy del Comercio de ignorado pa
radero para que comparezcan el día trein
ta del actual á las doce de su tarde en el 
local de la Audiencia de este Juzgado al 
objeto de proceder á la celebración del 
juicio verbal contra los mismos instado 
por el procurador D. Francisco Pons en 
concepto de apoderado de D. Antonio 
Comas y Ribas como delegado de la Co
misión liquidadora de la Vinícola Mallor
quína en liquidación en reclamación del 
pago de doscientas pesetas importe del 
quinto, sesto, séptimo y octavo dividendo 
pasivo de la acción númerd 1361 de dicha 
Compañía que posee dicho Sr. Gazá, con 
más los intereses á razón del siete por 
ciento anual de aquella cantidad que han 
de contarse desde los dias 12 Octubre de 
1889, l.° Agosto de 1897, l.'* Marzo y l.° 
Junio de este año y respectivamente al 
impoite del quinto, sesto, séptimo y octa
vo dividendo y las costas del juicio.

Pues así queda acordado en providen
cia de esta fecha en el antes mencionado 
juicio previniendo á dichos demandados 
comparezcan al juicio provistos de sus 
cédulas personales y de las pruebas de 
que intenten valerse, bajo apercibimiento 
por su incompiirecencia de proceder á lo 
que hubiere lugar.

Dado en Palma á siete de Junio de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Juan Gi
nard.—Baltasar Marqués.

Núm. 1360
D. Antonio Salva y Salva, Agente Ejecuti

vo de la Unica Zona del partido judicial 
de Inca.
Hago saber: Que en virtud de providen

Valere- 
CÍOMN.

Pesetas.

cia qUe con fecha 25 de Mayo de 1898 he 
dictado en el espediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este distrito 
deudores de la Contribución Territorial se 
sacan á pública subasta los bienes que á 
continuación se detallan con la valoración 
que se les ha señalado, cuya subasta ten
drá lugar el día 20 de Junio de 1898 á laa 
once de su mañana en el local de esta 
Agencia calle de Dureta núm. 22 siendo 
postura admisible la que cubra los dos 
tércios de dicha tasación y estado obligado 
el rematante á ingresar en el acto el im
porte del principal, recargos y costas. Los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la oficina do esta Agencia Ejecutiva sin 
que puedan exigirse otros, y si faltase al
guno ó el deudor no los presentase se su* 
plirán en la forma prescrita por la Regla 
5.a del artículo 42 del reglamento para la 
ejecución de la Ley hipotecaria por cuenta 
del rematante al cual después se le des- 
contaián del precio los gastos que hayan 
anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la Regla 4.a 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Inca 28 de Mayo de 1898.—El Agente 
Ejecutivo, Antonio Salvá.

Contribuyentes, 
bienes embargados y cargas 

preferentes conocidas.
Una casa en la villa de Inca sita 

en la calle de S. Francisco número 
66, propia de Juan Fornés Estrañy, 
linda por la derecha entrando con 
casa de Pedro Antonio Beltran, por 
la izquierda con la de herederos de 
Rafael Nicolau y por el fondo con 
corral de Antonio Figuerola, está 
justipreciada en cuatrocientas se
senta pesetas. ----- , 460

Núm. 1362

D. Juan Torres Guasch pr imer teniente del 
Regimiento de Infantería Regional de 
Baleares número uno y Juez Instructor 
del expediente instruid^ de orden del 
Excelentísimo Sr. General Gobernador 
Militar de esta Plaza, contra el rechita 
del cupo de Filipinas Rafael Suñer Gri- 
malí por la falta de deserción.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo á Rafael Suñer Grimalt, recluta 
en instrucción del reemplazo de mil ocho
cientos noventa y siete y cupo de Filipi- 
pinas, natural de Felanitx de esta provin
cia, hijo de Juan y de Apolonia, soltero, 
de veinte años de edad, de oficio jornale
ro; cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color moreno, frente pequeña y de un 
metro, quinientos veinte y siete milíme
tros de estatura, para que, en el preciso 
término de treinta dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezca en el Cuartel del Cármen de esta 
capital, á mi disposición para responder 
á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador Militar de esta Plaza se 
le sigue con motivo de haber faltado á tres 
listas consecutivas de ordenanza; bajo 
apererbimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
fq. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligenciás en busca del referido 
recluta Rafael Suñer Grimalt, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al 
Cuartel del Cármen de esta capital y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este dia.

Dado en Palma de Mallorca á ocho do 
Junio de mil ochocientos noventa y ochc^ 
-»Juan Torree.

PALMA, 'Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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